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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00370 00 

Llamante Oscar Nacir Rodríguez Grisales 

Llamado Seguros Generales Suramericana S.A. 

Auto Inter. 265 

Asunto Admite llamamiento en garantía formulado por Oscar 

Rodriguez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial del señor Oscar Nacir Rodríguez 

Grisales 1, y de conformidad con los previsto en los artículos 64 y s.s. en armonía con el artículo 

82 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que formula el señor Oscar 

Nacir Rodríguez Grisales (c.c. 1.001.416.218), en contra de Seguros Generales Suramericana 

S.A. (Nit. 900.472.545-1). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADOS la presente decisión a la entidad aseguradora, al 

tenor de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 66 ibídem. Se ordena dar traslado del 

llamamiento en garantía al convocado, por el mismo término de la demanda inicial. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

                                                      
1 Archivo 01 del C03 del expediente digital. 
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 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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